
 

 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 15 Tel. 601 – 2820284 
Ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-0258 
 

Requerir a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

acredite la instalación de la valla en el predio objeto de usucapión, 

comoquiera que únicamente allegó el contenido de la misma, lo anterior, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Vencido el término anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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